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En el marco de las actividades del Grupo de Trabajo sobre Coor-
dinación para la Fiscalización del Sistema Nacional de Fiscaliza-
ción, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior 
de la Federación elaboraron los “Criterios para la determinación 
y solventación de observaciones”, correspondientes a cinco fon-
dos y programas del Gasto Federalizado, con el objeto de su ho-
mologación y definir asimismo, en lo general, los aspectos que 
deberán atenderse por los entes auditados, para la solventación 
de observaciones y recomendaciones emitidas por ambas insti-
tuciones, en sus auditorías correspondientes.
 
Lo anterior, con la salvedad de que puedan considerarse crite-
rios adicionales o específicos, de conformidad con las caracte-
rísticas técnicas, administrativas y jurídicas de cada hallazgo en 
particular.
 
Cabe mencionar que, a través de este trabajo conjunto de con-
ciliación y definición, se continuará abonando a los procesos 
de homologación de criterios, para la coordinación de trabajo 
efectiva y el fortalecimiento institucional, en cumplimiento de 
lo establecido en los artículos 42 y 46, fracciones I y II, de la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción.
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Resultados Criterios de Solventación
TRANSFERENCIAS

La Universidad no utilizó una cuenta bancaria  
productiva y/o específica para la administra-
ción de los recursos del programa.

1.- Realizar el cálculo de los rendimientos fi-
nancieros que los recursos del programa ge-
nerarían en una cuenta bancaria productiva y 
el monto se debe reintegrar a la Tesorería de 
la Federación (TESOFE). (Ver anexo del cálculo 
de rendimientos financieros).

2.- Acreditar el inicio de procedimiento admi-
nistrativo por la autoridad competente.

El Estado no realizó las aportaciones de recur-
sos propios, incumpliendo los compromisos 
asumidos con la Federación en los instrumen-
tos legales para tal efecto. 

1.- Acreditar el inicio de procedimiento admi-
nistrativo por la autoridad competente.

Recursos y rendimientos financieros no en-
tregados por las Secretarías de Finanzas a los 
entes ejecutores.

1.- Reintegro a la TESOFE más los rendimien-
tos financieros generados.

2.- Para el caso de la SFP acreditar el inicio de 
procedimiento administrativo por la autoridad 
competente.

REGISTRO E INFORMACIÓN FINANCIERA DE LAS OPERACIONES

Los recursos federales del programa son regis-
trados contablemente en forma consolidada 
con otras fuentes de financiamiento.

1.- Acreditar el inicio de procedimiento admi-
nistrativo por la autoridad competente.

El Catálogo de Fondos, y las cuentas conta-
bles del Sistema Institucional de Información  
Administrativa y Financiera utilizados para el  
registro de las operaciones presupuestarias y  
contables, no se ajusta ni se encuentra alinea-
do tanto conceptualmente como en sus princi-
pales agregados, al plan de cuentas que emitió  
el Consejo de Armonización Contable.

1.- Acreditar el inicio de procedimiento admi-
nistrativo por la autoridad competente.

La Universidad transfirió recursos a cuentas 
bancarias de otros programas.

1.- Reintegro a la TESOFE más los rendimien-
tos financieros generados.

2.- Para el caso de la SFP acreditar el inicio de 
procedimiento administrativo por la autoridad 
competente.
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DESTINO Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS

Pago de diversos conceptos que no cumplen 
con el objeto del Convenio de Apoyo Financie-
ro. (penas, multas, accesorios y actualizacio-
nes por pagos extemporáneos a terceros insti-
tucionales, SAT, IMSS, ISSSTE, etc.; conciertos 
artísticos con fines de lucro; mantenimiento, 
construcción y remodelación de bienes inmue-
bles (obra pública de ejercicios anteriores al re-
visado); apoyos a equipos deportivos profesio-
nales o semi profesionales; apoyos a sindicatos 
no pactados en los contratos colectivos de tra-
bajo; y el servicio de edecanes y maestros de 
ceremonia en eventos que no correspondan a 
los objetivos del programa.)

1.- Reintegro a la TESOFE más los rendimien-
tos financieros correspondientes. 

2.- Para el caso de la SFP acreditar el inicio de 
procedimiento administrativo por la autoridad 
competente.

La documentación comprobatoria que soporta 
el registro de las operaciones efectuadas de 
los egresos, carece de la leyenda de operado 
que identifique el nombre del programa y el 
ejercicio al que corresponda.

1.- Acreditar el inicio de procedimiento admi-
nistrativo por la autoridad competente.

Faltante de documentación comprobatoria y 
justificativa de los recursos del programa.

1.- Presentación de la documentación justifi-
cativa y comprobatoria de los recursos, o en 
su caso, reintegro a la TESOFE, mas los rendi-
mientos financieros generados.

2.- Para el caso de la SFP acreditar el inicio de 
procedimiento administrativo por la autoridad 
competente.

Recursos federales o rendimientos financieros 
no devengados por la Universidad al termino 
del ejercicio fiscal.

1.- Reintegro a la TESOFE más los rendimien-
tos financieros correspondientes.

2.- Para el caso de la SFP acreditar el inicio de 
procedimiento administrativo por la autoridad 
competente.

Recursos comprometidos y devengados que 
no fueron pagados al 31 de marzo del siguien-
te ejercicio fiscal o bien de conformidad con lo 
establecido en el Convenio correspondiente.

1.- Reintegro a la TESOFE más los rendimien-
tos financieros correspondientes. 
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Resultados Criterios de Solventación
          SERVICIOS PERSONALES

1.- Reintegro a la TESOFE más los rendimien-
tos financieros correspondientes.

2.- Para el caso de la SFP acreditar el inicio de 
procedimiento administrativo por la autoridad 
competente.

Personal beneficiado por estímulo de carrera  
docente que no cumplió con los requisitos es-  
tablecidos en la convocatoria correspondiente  
y/o pagos por concepto de comisiones sindi-
cales no justificados.

1.- Reintegro a la TESOFE más los rendimien-
tos financieros correspondientes.

2.-Para el caso de la SFP acreditar el inicio de  
procedimiento administrativo por la autoridad  
competente.

Pagos a trabajadores durante el periodo cu-
bierto por incapacidades otorgadas por alguna 
institución de Salud.

1.- Presentación del Convenio con la Institu-
ción de Seguridad Social que corresponda.

2.- Reintegro a la TESOFE más los rendimien-
tos financieros correspondientes.

3.-Para el caso de la SFP acreditar el inicio de  
procedimiento administrativo por la autoridad  
competente.

Pagos a personal de la Universidad que pre-
sentó cédula profesional que no corresponde 
con lo registrado en la SEP o en la Secretaría de 
Educación Estatal correspondiente.

1.- Reintegro a la TESOFE más los rendimien-
tos financieros correspondientes.

2.- Para el caso de la SFP, acreditar el inicio de 
procedimiento administrativo por la autoridad  
competente.

Pagos que excedan el tabulador autorizado, 

estímulos y prestaciones.

Pago a personal que no acreditó cumplir con  
el perfil requerido para el desempeño de los  
puestos.

1.- Acreditar el ingreso del personal o la ocu-
pación del nivel o categoría observados, con 
anterioridad a la emisión del profesiograma (o 
similar) o en su caso a lo señalado en el contra-
to colectivo de trabajo.

2.- Reintegro a la TESOFE más los rendimien-  
tos financieros correspondientes.

3.- Para el caso de la SFP, acreditar el inicio de 
procedimiento administrativo por la autoridad  
competente.
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Pago a personal en periodos posteriores a su  
fecha de baja.

1.- Formato Único de Movimiento de Personal 
del reingreso, o presentar los pagos cancela-
dos o reintegrados.

2.- Reintegro a la TESOFE más los rendimien-  
tos financieros correspondientes.

3.- Para el caso de la SFP, acreditar el inicio de 
procedimiento administrativo por la autoridad  
competente.

Falta de enteros a terceros institucionales por  
concepto de impuestos y aportaciones de se-  
guridad social (ISR, ISSSTE, FOVISSSTE, otros).

1.-Comprobación de los enteros a las instan-
cias correspondientes (declaraciones comple-
mentarias).

2.- En el caso de que el adeudo se deduzca de 
las participaciones, presentar la documenta-
ción que compruebe que dicha afectación co-
rresponde a los adeudos de los terceros insti-
tucionales, así como, la cancelación del pasivo 
correspondiente.

3.- Para el caso de la SFP, acreditar el inicio de 
procedimiento administrativo por la autoridad  
competente.

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADAS CON LAS MISMAS

Conceptos de obra pagados no ejecutados y 
deficiencias en la ejecución y terminación de 
obras y servicios relacionados con las mismas.

1.- Acreditar la ejecución de los conceptos o  
volúmenes observados, validados a través de  
un acta o dictamen emitido por el OIC de la  
Universidad, así como la aplicación de las san-
ciones correspondientes.

2.- Reintegro a la TESOFE más los rendimien-
tos  financieros correspondientes.
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Resultados Criterios de Solventación

Entrega extemporánea de bienes sin aplicación  
de sanciones o multas.

1.- Presentar el convenio de prórroga debida-
mente fundamentado, o en su caso, la aplica-
ción de las sanciones correspondientes.

2.- Reintegro a la TESOFE más los rendimien-
tos financieros correspondientes.

3.- Para el caso de la SFP, acreditar el inicio de 
procedimiento administrativo por la autoridad  
competente.

Adquisiciones realizadas sin evidencia de la  
formalización de un contrato.

1.- Presentación de los contratos y la docu-
mentación que avale que el proceso de adjudi-
cación se realizó conforme a lo que establece 
la norma.

Incumplimiento en el uso, elaboración y requi-
sitado de bitácoras electrónicas de obras pú-
blicas y servicios relacionados con las mismas.

1.- Para el caso de la SFP, acreditar el inicio de  
procedimiento administrativo por la autoridad  
competente.

Falta o entrega extemporánea al ejecutor es-
tatal o a la SEP, durante el plazo otorgado,  de 
los estados financieros dictaminados por audi-
tor externo certificado.

1.- Acreditar el inicio de procedimiento admi-
nistrativo por la autoridad competente.

No se remitieron a la SEP, se remitieron ex-
temporáneamente  o no cumplieron con el 
formato ni con la calidad y congruencia de los 
informes financieros relativos al destino y apli-
cación de los recursos.

1.- Acreditar el inicio de procedimiento admi-
nistrativo por la autoridad competente.

3.- Para el caso de la SFP, acreditar el inicio de  
procedimiento administrativo por la autoridad  
competente.

TRANSPARENCIA

2.- Reintegro a la TESOFE más los rendimien-

tos financieros correspondientes.

3.- Para el caso de la SFP, acreditar el inicio de 
procedimiento administrativo por la autoridad  
competente.

Diferencias entre el monto reportado en el in-
forme del cuarto trimestre contra los registros 
contables.

1.- Acreditar el inicio de procedimiento admi-
nistrativo por la autoridad competente.



ANEXO I. ELEMENTOS PARA EL ACREDITAMIENTO DE REINTEGROS A LA TESOFE

1.- Línea de captura de la TESOFE para realizar los reintegros del recurso principal y de los rendi-
mientos financieros respectivos; 
2.- Transferencia electrónica o ficha de depósito bancario del recurso principal; 
3.- Transferencia electrónica o ficha de depósito bancario de los rendimientos financieros corres-
pondientes; 
4.- Cédula del cálculo de los rendimientos financieros; 
5.- Número de cuenta, estados de cuenta (dos meses antes) y contratos de la cuenta bancaria 
de origen, de dónde se dispuso el recurso para realizar el reintegro; así como oficio en el que se 
pronuncie de qué fondo o programa provienen los recursos reintegrados; 
6.- Pólizas contables correspondientes a la cuenta origen del reintegro (principal y rendimientos 
financieros). 
7.- Auxiliares contables; de bancos correspondiente a los meses en que se realizaron los movi-
mientos del reintegro de la cuenta bancaria origen (dos meses antes).
8.- La documentación comprobatoria deberá estar debidamente certificada; 
9.- No se considerarán como viables los reintegros que provengan de cuentas bancarias que con-
tengan recursos de otros fondos o programas federales.



ANEXO II. CIRCULAR DGARDRSO/0205/2012
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